
BOE núm. 19. Suplemento Lunes 23 enero 1989 15

impugnación, entiende que la referencia al requisito de la afectación de
las competencias es superflua e innecesaria dado que, en materia de
urbanismo. el municipio queda rebasado como instancia urbanística
exclusiva. e incluso como predominante o principal.. por la necesidad de
ordenar con criterios racionales e integradores el territorio en su
conjunto, con lo que la afectación de competencias supramunicipales, en
este caso autonómicas, resulta inevitable. Y, por lo Que se refiere a la
segunda de las diferencias denunciadas, estima que tampoco puede
admitirse como fundamento de la inconstitucionalidad de los preceptos
autonómicos impugnados, por cuanto, de una parte, el tan citado art. 8
de la Ley 40/1981, no tiene la consideración de básico, y, de otra, la
supervivencia del art. 224.1 de la Ley del Suelo, al no haber Quedado
derogado, aproxima hasta tal extremo los criterios contenidos en la
legislación urbanística del Estado a los de la nonnativa autonómica que
resulta imposible sostener la constitucionalidad de la primera sin
admitir la de la segunda y viceversa, no pudiendo afinnarse que con ello
se vulnere la autonomía de las Entidades locales consagrada en el
art. 137 de la Constitución.

En razón de las alegaciones expuestas, el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad suplica a este Tribunal que dicte Sentencia en la que,
desestimando la pretensión adversa. declare que los preceptos impu~a~
dos del Decreto 146/1984, de 10 de abril, se ajustan a la ConstitUCIón.

4. Próximo a finalizar el plazo fijado en el art. 65.2 de la LOTC,
la Sección acuerda, por providencia de 3 de julio de 1985. oír a las partes
para que, en el plazo común de cinco días., expongan 10 que estimaren
procedente acerca del mantenimiento o levantamiento de la suspensión
de los preceptos impugnados.

El Abopdo del Estado, en escrito de 1I de julio de 1985, solicita el
mantenimiento de la suspensión. mientras que el representante de la
Generalidad suplica su levantamiento en escrito registrado el 13 del
mismo mes.

Por Auto del Pleno de este Tribunal, de 30 de julio de 1985, se
acuerda alzar la suspensión de la vigencia de los preceptos impugnados.

5. Por providencia de 20 de diciembre de 1988, el Pleno acuerda
señalar el día 22 siguiente para deliberación y votación de la presente
Sentencia.

IL Fundamentos jm1dicos

1. El Gobierno de la Nación impugna los arts. 42.1 Y 43.2 del
Decreto 146/1984, dictado por el Consejo Ejecutivo de la Genera1idad
de Cataluña, en virtud de los cuales el Consejero de Política Territorial
y Obras Públicas de la Generalidad podrá, por motivos de inftacción de
la legalidad sustantiva o formal y de tramitación. suspender los efectos
de los acuerdos de aprobación definitiva de determinados proyectos de
urbanizaci6n adoptados por las Corporaciones locales. dando seguida~
mente traslado del acuerdo de suspensión a la correspondiente Sala de
lo Contencioso-Administrativo a los efectos previstos en los núms. 2 y
siguientes del arto 118 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa.

Tales previsiones no son sino una reiteración de lo ya dispuesto en
el arto 9.1 eJ, párrafo 2.°, y f) de la Ley del Parlamento catalán 3/t984,
de 9 de enero. sobre Medidas de adecuación del ordenamiento urbanís-
tico de Cataluña, precepto que fue objeto del recurso de inconstituciona~
lidad núm. 279/84, promovido por el Presidente del Gobierno de la
Nación y que ha sido resuelto por Sentencia de este Tribunal de 11 de
noviembre de 1988. Por ello, dada la identidad entre unas y otras
previsiones, así como la similitud de los argumentos y consideraciones
ahora expuestos por las panes con los vertidos con ocasión del referido
recurso de inconstitucionalidad, resulta obligado en este momento
atenerse a la doctrina contenida en dicha Sentencia y al fallo de la
misma.

2. En lo sllstan~ dicha doctrina de la constatación de que, con
la aprobación de la 7/1983~-2 de-li'6iil;'~ de las B8ses
deRégimen Le<:a1 -que contiene las normas búicas en la materia, de

1707 Sala Segunda. Sentencia 260;/988, de 22 de diciembre.
Recurso de amparo j59//985. Contra Sentencia del Tribu
nal Supremo dictada en recurso contencioso-administrativo
interpuesto contra Resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar desestimatorias del dereclio a pensidn de
viudedad solicitado por la recurrente. Der«ho a la pmsión
de viudedad derivado de convivencia extramatrimonial.

La Sala Segunda del Tribunal Constituciona1, eompuesta por doña
Gloria Bogué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando Garcia·Mon y Goll2ález.Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistta
dos. ha pronunciado,

aplicación directa en todo el ten'itorio español, y que asimismo ha
derogado a la Ley 40/1981, de 28 de octub..-, ellegis1ador estatal ha
desarrollado respeeto a la Administraci6n local el an. 149.1.18 de la
Constitución, estableciendo las bases del régimen de dieha Administra·
ción. Entre esas previsiones se encuentran los arts. 65 Y66 de la Ley, que
suprimen la potestad de las autoridades administrativas y guberna~ivas
del Estado y de las Comunidades Autónomas para suspender los actos
y acuerdos de las COrporaciónes locales, atribuyéndola en exclusiva a los
Tribunales. salvo el SupU~10 excepcional a favor del Delegado de
Gobieq¡o contenido en el art. 67.

Las referidas normas revisten no sólo formal sino también material~
mente el carácter de básicas. Corresponde, en efecto. al legislador estatal
la determinación concreta del contenido de la autonomía local, respe
tando el núcleo esencial de la garantía institucional de dicha autonomía.
Pues bien, habiendo optado por una regulación plenamente favorable a
la autonomía en materia de suspensión de Acuerdos locales, las normas
correspondientes han de. calificarse de básicas desde el punto de vista
material por cuanto tienden a asegurar un nivel mínimo a todas las
Corporaciones locales en todo el territorio nacional, sea cual fuere la
Comunidad Autónoma en que estén localizadas, lo que resulta plena
mente congruente con la garantía institucional del an. 137 de la
Constitución, garantía que opera tanto frente al Estado como frente a 10.5
poderes autonómicos.

De atta parte, dado que la Ley de 1985, reguladora de las Bases del
Régimen Le<:a1 asegura un detenninado modelo de autonomla local, y
que la exclusión de la potestad gubernativa de suspender los Acuerdos
de las entidades locales constituye uno de los elementos fundamentales
de dicho modelo. es necesario que la legislación que, en el ejercicio de
sus competencias, dieten las Comunidades Autónomas sobre urbanismo
u otros ordenamientos sectoriales respete dicha exclusi6n, ya que, en
caso contnuio. no se garantizaría el nivel mínimo de autonomía local
establecido por el legislador estatal, pues las diversas legjslaciones
sectoriales autonómicas podrían imponer controles que llegaran a
desfigurar el modelo configurado o incluso a vaciarlo de contenido.

Las consideraciones precedentes conducen. como ya anticipábamos.
a la estimación de la impugnación efectuada por el Gobierno de la
Nación, por enanto los impugnados preceptos del Decroto 146/1984
prevén una potestad gubernativa de suspenSión de Acuerdos locales que
no se adecua, ni responde, al sistema de control previsto en los arts. 6S
y 66 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del R~men Loca1, lo que,
dada la singular Y especifica naturaleza y posietón de ésta en el
ordenamiento jurídico, determina la inconstitucionalidad de aquellos
preceptos.

FALLO
En atención a todo 10 expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCiÓN DE LA NACIÓN
EsPAlÍlOLA.

Ha decidido

Estimar la presente impugnación interpuesta por el Gobierno de la
Nación eontta determinados preceptos del Decroto 146/t984, de 10 de
abril, del Conseio J;iecutivo de la Generalidad de Cataluña, dietado en
desarrollo de la Ley 3/1984, de 9 de enero, sobre Medidas de adecuación
del ordenamiento urbanistico de Cataluña Y. en consecuencia, declarar
inconstitucionales y por tanto nulos los arts. 42.1 Y 43.2 de dicho
Decreto.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocbo.-Francisco Tomás y Vallente, Gloria Segué Cant6n,
Angel Latorre Segura, Francisco Rubio Uorente Luis Díez~Picazo y
Pance de León, Antonio Truyol Serra, Fernando Gáfciii.Mony Gonzá·
1ez Reguera!, Carlos de la Vega Benayas, Eugenio Díaz Eimil, Miguel
Rodríguez Piñero y Bravo-Ferrer, Jesús Leguina Villa Y Luis López
Guerra.-rmnados y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recuno de amparo núm. 359/85, interpuesto por doña Juana
Luna León, representada por el Procurador de los Tribunales don José
Luis Granizo Garcia-Cuenca y asistida del Letrado don Miguel Martín·
Rabadán, contra la Sentencia de 15 de marzo de t985, dietada por la
Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adininístra~
tivo nÚln. 152/83. interpuesto contra las Resoluciones de 25 de mayo
y 11 de octubre de 1983 de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo
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de Justicia Militar, desestimatorias del derecho a pensión de viudedad
solicitada por la recurrente. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y doda
Maria Pérez de Var¡as Ouitó., ~ntada por la Procuradora de los
Tribunales dnña Soledad Urzaiz Moreno y asistida del Letrado dnn
Jesús Urzaiz-5alicio, y ha sido Ponente la Magistrada doña Gloria llegué
Cantón. quien expresa e! parecer de la Sala.

L Antecedentes

1. Por escrito presentado en el Juzgadn de Guardia el 23 de abril
de 1985, e! Procurador de los Tribunales don José Luis Granizo Garcia.
Cuen~ en nombre y representación de doña Juana Luna León.
interpone recurso de amparo contra la Sentencia de-1S de mano de 1985
de la Sola Quinta del Tribunal Supremo, que desestimó e! recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la recurrente contra las
Resoluciones de 25 de mayo y 11 de octubre de 1983 de la Sola de
Gobierno del Co~o Supremo de Justicia Militar. deneptorias ambas
-la segunda resolVIendo recurso de reposición formulado contra la
primera- de pensión de viudedad solicitada por la demandante.

2. La presente demanda se basa, en slntesis, en los si¡uientes
hechos:

a) Doña Juana Luna León cOnvivió marital e inin~pidamente
desde e! año 1959 con don Ignacio Gavira Mll1'lÍD, basta e! fáIlecimiento
de este último acaecido el 24 de enero de 1982. Don I¡nacio Gavira
ostentaba en la fecha de su defunción la graduación de Teniente Corone!
en situación de retirado y se encontraba legalmente casado con doña
Maria Pérez de Vaz¡as Quirós desde el año 1928, babiéndose producidn
la separación conyugal del matrimonio en el año 1958 y decretadn la
separación perperua por el Tribunal Eclesiástico de M4lap con fecha 11
de junio de 1970.

b) Al entrar en vigor la Ley 30/1981, de 7 de julio, por la que se
modifica la regulación del matrimomo en el Código Civil Yse determina
el procedimiento a seguir en las causas de nulidad. separación y
divorcio. don Ignacio Gavira inició los trámites pertinentes a fin de
co~ la disolución de su matrimonio. Por ello, nada más reanudarse
la aettvidad en los Juzgadns Civiles tras el per!odn de vacaciones del mes
de a¡oslO, interpuso demanda de divorcio, recayendn Sentencia estima·
toria de la misma e! día 29 de enero de 1982, esto es, cinco días después
del fáIlecimiento de! señor Gavira, acaecidn el 24 de enero del mmno
año.

e) Doña Juana Luna, ejercitandn el derecho que le reconoce la ley
como viuda de hecho. solicitó ante el Consejo Supremo de Justicia
Militar, el reconocimiento de su derecho a la pensión de viudedad en su
parte proporcional a los años convividos con don Ignacio Gavira;
solicitud que le fue denegada por la Sala de Gobierno de dicho Consejo
mediante Resolución de 25 de mayo de 1983, en la que aqué1la expresa
su conformidad con el informe del Ministerio FlSCal Togado que se
opuso a la concesión basándose en que el causante había fi.lIecido con
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1981.

Tal Resolución fue recurrida en tepOSlción por la demandante.
siendn asimismo desestimado su recurso por Resolución de II de
ocrubre de 1983 de la citada Sola de Gobierno del Consejo Supremo de
Justicia Militar, en la que se recogía similar argumentación a la que
fundamentó la denegación anterior.

d) Contra la anterior Resolución fOrmuló la demaadame de amparo
=uno contencioso-adminítivo ante la Sola Quinta del Tribunal
Supremo tramitado con el nlim. 152/83, recayendo Sentencia el 15 de
marzo de 1985 por la que, desestimando dicbo recuno. se confirman las
Resoluciones dictadas por e! Consejo Supremo de Justicia Militar.
Dicha Sentencia, que estima aprobada la se~n de dnn I¡nacio
Gavira de su esposa y reconoce haberse acreditado. mediante oertifica
ción expedida por el Ayuntamiento de Estepona, la convivencia de aquél
con dnña Juana Luna desde e! año 1960 aproximadamente basta la fecba
de su fallecimiento, deniega. sin embargo, a &la el reconocimento de su
derec!'o. a percibir la pensión de viudedad basándose en que el
fallecimiento del señor Gavua se prodUjO unos meses despues de la
entrada en vigor de la Ley 30/1981.

3. La. representación de la demandante considera vulncrado cl
derecho a la igualdad consagrado en el art. 14 de la Constitución y
solicita de este Tribunal que otorgue el amparo, declarando la nulidad
de la referida Sentencia de 15 de marzo de 1985, dictada por la Sola
Quinta del Tribunal Supremo, y de las Resoluciones de 25 de mayo
y 11 de ocrubre d: 1983 del Consejo Supremo de Justicia Militar.

Entiende dicha. representación que las Resoluciones impugnadas
vUlnC:"all el derecho a la i¡ualdad, por cuanto a través de ellas se priva
a su rep:.-esentada de la pensión de viudedad que en su día solicitó al
al!!p&ro de la Disposición adicional décima de la Léy 30/1981, de 7 de
Julto. y que tal denegación se basa en una interpretaCIón rlgida y estricta
del men~onado precepto que r:sulta contraria a lo preceptuado en el
3rt. 14 CE. Ya la que debería hacerse para evitar tal lesión conforme al
art..~ del Código Civil. En su opinión, la premisa de que parte el órgano
judicial e:J su Resolución -<sto es. el fallecimiento del causante con

posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 30/1981, de 7 de julio- para
negar la aplicación de la Disposición adicional décima de dieba Ley, es
contraria al espíritu e intención que guió allegis1ador y que no podía ser
otra, a fin de evitar siruaciones de desigualdad, que el no dejar
desamparadas económicamente a aquellas personas que, habiendo
vivido juntas, no pudieron contraer matrimonio por impedírselo la
legislación anteriormente vigente; dicha intcnció!l supone, a su juicio,"
que, con inde¡>endencia del tenor literal de la ley, se comprendan
aquellas situaciones en las que, existiendo los presupuestos de hecho
contenidos en la Disposición, los interesados no hubieran podido
contraer matrimonio. La. interpretación de la repetida Disposición
adicional décima -añade- no puede fundamentarse, pues, en el falleci·
miento anterior o posterior a la entrada en vigor de la Le~~o en la
posibilidad de que los matrimonios de hecho -una vez apro la Lcy
hayan podido 1e¡a1izar su situación; lo contrario daría lugar a una grave
discriminación, pues. habida cuenta de que la obtención de la Sentencia
de divorcio no es automática y exige trámites Y actuaciones judiciales
que se prolo~ en el tiempo, vendría a reconocerse el derecho a
pensión a las \'ludas/os cuyos compañeros fáIlecieron e! día antes de la,
entrada en vigor de la Ley, pero no a los de quienes fallecieron al día
siguiente.

4. Por providencia de 29 de mayo de 1985, la correspondiente
Sección de este Tribunal acuerda poner de manifiesto a la representación
actora y al Ministerio rlSCal la posible concurrencia de la causa de
inadmisibilidad de! recurso prevista en el art. 50.2, b) (en su anterior
redacción). esto es, c:arecer la demanda manifiestamente de contenido
que justifique una decisión sobre e! fonde de la misma por parte de este
Tn'bunal. Posteriormente, una vez presentadas las respectivas alegacio
nes, la Sección dicta Auto el 18 de septiembre de 1985 admitiendo a
trámite la demanda J, por providencia de la misma fecha acuerda
requerir del Tribunal Supremo y del Consejo Supremo de Justicia
Militar las actuaciones seguidas ante eUos; acuerdo que es reiterado
el 15 de enero y e! 12 de febrero de 1986.

5. Por providencia de 2 de abril de 1986, la Sección acuerda tener
por recibidas las referidas actuaciones rpor personada yparte a doña
Maria~ de Vargas Quirós; asimlsmo acuerda conceder a esta
última. a la recurrente y al Ministcrio Fiscal un plazo común de veinte
días a fin de que evacúen el correspondiente trámite de a1egacion~.

6. En su escrito registrado el 25 de abril de 1986 la representación
de la demandante da por reproducidos todns y cada uno de los hechos
y fundamentos juridicos de la demanda, rciterandn que la violación del
derecho consagrado en el an. 14 c.E. se produjo por la interpretación
inadecuada de la Disposición adicional décima" 2, de la Ley 30/1981, de
7 de julio, cuya intención era la de incluir en su ámbito a aquellos
matrimonios de hecho que no pudieron Jegalizar su situación, con
independencia de que el causante hubiera fallecido con anterioridad o
posterioridad a la entrada en vigor de dicha Ley, Y que asimismo la
referida vulneración constitucional es consecueneta de haberse desaten~
elido la llnea jurisprudencial, de marcado carácter social, que ante
supuestos similares viene pronunciándose a favor de la concesión de la
pensión en la panc proporcional correspondiente, con independencia de
la fecha en que hubiera acaecido el fallecimiento del causante. Por todo
ello reproduce la petición de amparo y la solicitud de declaración de
nulidad formulada en la demanda, .

7. También e! Ministerio Fiscal, en su escrito de 30 de abril de
1986, interesa la conoesión del amparo y la nulidad de las resoluciones
del Consejo Supremo de Justicia Militar y del Tn'bunal Supremo, a cuyo
efecto, tras un pormenorizado examen de los hechos, formula las
siguientes alegaciones:

a) La pensión de viudedad está regulada en nuestro ordenamiento
juridico por e! art. 160 de la Ley General de la Seguridad Social -texto •
refundidn de 30 de mayo de 1974- y requiere que entre la persona
beneficiaria y el causante hubiera existido matnmonio legitimo. La
Disposición adicional décima, 2, de la Ley 30/1981, de 7 de julio no
crea una nueva pensión de víudcdad pero añade otra causa /?ete;;;}i: la .
convivencia; de otra. parte, teniendo en cuenta la eventual cOlncidencia
de ambas causas. determina la distribución de la pensión pro rata
temporis. 1.01 requisit03 para que ese nuevo titulo genere derecho a
pensión son: Que la pareja no matrimonial no hubiera podido contraer
matrimonio por ímpedírselo la legislación anterior a la refonna operada
por la Ley 30/1981; que puedan contraerlo bajo la nueva normativa; que
se d! la convivencu:. como si de matrimonio se tratara, y que el
fallecimiento del causante hubiera acaecido con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley 30/1981, que tuvo lugar e! 10 de agosto de
dicho año.

b) En el caso cuestionado el primer requisito ~ da manifiestamente
y el sego.mdo es irrelevante. También se deduce de las actuaciones el
hecho de la ronvivencia, por lo que el examen ha de centrarse. sobre
todo, en el últimc de los presupuestos citados. La exigencia temporal, en
él contenida. plan~ ciertamente un arduo problema de interpretación
debido a la defectuosa redacción dc la Disposición adicional décima. Las
resoluciones impugnadas la han interpretado literalmente, pero es
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obligado determinar si, más allá de dicha.interpretaeión. cabe otra más
acorde con la realidad social de nuestro tiempo y con el espíritu y
finalidad de la norma (an. 31 C.e.¡ y, sobre todo, más favorable al
~cipio de igualdad como valor preeminente de nuestro ordenamiento
~urídico-constitucional.0, ·dicho en otros términos. si es posible una
mterpretación favorecedora del derecho a la pensión que sea constitucio-
nalmente exigible. .

e) En esta línea es necesario profundizar en la ralio del precepto
que no es otra que la imposibilidad de contraer nuevo matrimonio bajo
la legislación derogada por no existir entonces la p'c?sibilidad de
divorcianc; dado que después de la refonna ya era posIble regularizar
la situación contrayéndolo. el legislador ha separado claramente ambas
situaciones. Mas, al no haber tenido en cuenta que el divorcio y
subsiJUiente expediente matrimonial requerían un tiempo para su
tranutación puede producirse el caso -que ahora se plantea- de que
quien no pudo casarse antes de la ley nueva. por no existir el divorcio,
ni tampoco después, por haber fallecido cinco días antes de obtenerlo.
no genere derecho a favor de quien con él convivió extramatrimonial
mente, a pesar de darse los demás requisitos exigidos por la Ley
30{1981, promulgada precisamente para acomodar la regulación del
matrimomo al nuevo orden constituelona1. No parece, por consiguiente,
que la exigencia temporal de que el fallecimiento .sucecla antes de la
entrada en vigor de la nueva normativa pueda interpretarse literalmente,
sino de acuerdo COD la ratio de la misma y la finalidad por ella
perseguida; tanto si el causante fallece antes de la entrada en vigor de la
Ley como si fallece después sin haber obtenido el divorcio a causa de su
tramitación y no por oua a él imputable, la razón para genetar el
derecho a pensión de quien había convivido matrimonialmente es la
misma: Imposibilidad de contraer nuevo matrimonio. A razón i¡ual.
i¡uales deben ser los efectos.

d) Finalmente, es de destacar que la interpretación propugnada ha
sido acogida por el Tribunal Central de Trabajo, en casos similares al
aquí contemplado, en Sentencias de 13 de mayo y 16 de septiembre de
1985. Es cieno que, al apartane de esta doctrina j~cial, las
resoluciones recurridas no quebrantan el principio de Igualdad en la
aplicación de la Ley por cambio de criterio no justificado. ya que se trata
no sólo de órganos Judiciales distintos (Tribunal Central de Trabajo y
Sala Quinta del Tribunal Supremo), sino de distinto orden jurisdiccicr
na!. pero las Sentencias mencionadas proporcionan la pauta interpreta
tiva para enjuiciar la exigencia de Que el fallecimiento del causante haya
de acaecer necesariamente y en todos los casos antes de la entrada en
vi$or de la Ley 30{1981. Nos ballamos, en efecto, ante una desiJUl!ldad
onginada por una circunstancia temporal ineluctable -el falleamiento
con posterioridad a la entrada en vigor de la reforma y cinco días antes
de obtener el divorcio- que impide al causante generar derecho a
pensión en favor de su compañera, a diferencia de quienes. por fallecer
antes de la reforma, la generan en i¡ua.les circunstancias. Parece claro
que tan desiguales consecuencias en casos esencialmente ~es como
los expuestos lesionan el principio de igualdad en la aplicaaón de la ley
consagrado en el arto 14 de la Constitución. y que la razón de esa
desigualdad no ha sido justificada razonablemente por las resoluciones
imp--.

8, En su escrito de alegaciones, de 3 de mayo de 1986, la
representación de doña María Pérez de Vargas QuírÓ$. manifiesta que
la convivencia de la recurrente con el fallecido señor Gavíra no se
encuentra acreditada; y que, además. al invocar el derecho consagrado
en e! an. 14 de la Constitución. no se especifica en relación con quién
o con qu! bechos idénticos se ha producido la discriminación. por lo que
la cita del referido precepto constitucional no tiene otra finalidad que la
de dar cabida al recurso de amparo, en el que se ha seguido. en
definitiva.,la misma línea argumental que ante la Jurisdicción Militar y
el Tribunal Supremo, esto es, una interpretación de la Disposición
adicional décima de la Ley JO{1981, de 7 de julio, ajustada a los
intereses de la recurrente y al objetivo que pretende alcanzar. Por ello
solicita de este Tribunal la desestimación del recurso de amparo.

. 9. Por providencia de 19 de diciembre de 1988, la Sala acuerda fijar
el día 22 siguiente para deliberación y votación de -a presente Sentencia.

!l. Fnndamentos jlllidlcos

l. El examen de la pretensión Que la re~rrente formula en su
recurso de amparo ha de realizarse desde una doble perspectiva, pues la
presunta lesión del derecho a la iguald:ld, aducida en el mismo. se
fundamenta en una doble motivación: de una parte, en DO haber tomado
en consideración las resoluciones impugnadas cierta linea de interpreta.
ción jurisprudencial respecto de la norma aplicada -Disposición adicio-
nal décima, 2, de la Ley 30{19g1, de 7 de julio; y, de otra, la propia
interpretación de dicha Disposición efectuada por los órganos que
dietaron aquellas resoluciones, interpretación literalista que, a juicio dt
la demandante, ori;ina una desigualdad de trato jurídico conuaria al
art. 14 de la ConstItución.

2. El primero de los motivos no puede conducir a la estimación del
amparo solicitad..J ya que, para probar la supuesta discriminación, la
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recuITente aduce, como término de comparación, unas resoluciones que
no sólo corresponden a un Ór¡a.no judicial diferente de los que emitieron
las ahora impugnadas., sino que, como justamente señala el Ministerio
FlSCal, pertenecen a un distinto orden Jurisdiccional. Ha de recordarse
al respecto que, según reiterada doctrina de este Tribunal, el principio
de isuaJdad en la aplicación de la Ley sólo puede ser invocado en el caso
de que las resolUCIones aducidas procedan del mismo órgano judicial
(SSTC ~{1983, de 24 de enero; 105{1987, de 22 de junio; 17{1988, de 20
de junio; 126{1988, de 24 deJunio; 132{1988, de 4 de julio, y 73{1988,
de 21 de abril, entre otras). Y aún hay que añadir en el caso que nOS
ocupa que las Sentencias del Tribunal Central de Trabajo, aponadas en
calidad de exponentes de una linea jurisprudencial que avala las
preteIlSÍones de la demandante, son, en realidad, de fecha posterior -3 de
mayo y 16 de diciembre de 1985- a las recurridas en amparo.

3. Por 10 que se refiere al segundo motivo del recurso, es preciso
señalar que son tres las circunstancias o ~uisitos que. de acuerdo con
la Disposición adicional décima, 2, de la J.-<y 30{1981, de 7 de julio,
deberán cumpline para acceder a las prestaCIones de Seguridad Social
y al derecbo a la pensión de viudedad y demás derechos pasivos o
l)feStaciones vor razón de fallecimiento: 1.0. vida marital de la ~ja;
2.°, imposibilidad legal «hasta la fecha» de transfonI)2r la relaClón de
Jacto en mauimonial; 3.°. fallecimiento del causante con anterioridad a
la vi¡encia de la referida Ley.

No cabe duda de que una interpretación literal del requisito
temporal, establecido en tercer lusar, lleva consigo la exclusión de
aquellos supuc$t05 en 'P', cumplidos los restantes requisitos. el fallecí·
miento del causante hubiese acaecido con posterioridad a la entrada en
vigor de la Ley en cuestión. aun cuando. como OCUlTe en el presente
caso, haya tenido lugar durante la tramitación del procedimiento
judicial iniciado inmediatamente después de su vigencia para la obten
ción del divorcio; mientras que, por el contrario. determina la inclusión
de aquellos otros supuestos en que el fallecimiento hubiera acaecido tan
sólo un día antes de la vigencia de la Ley,

Este distinto tratamiento jurldico otorgado a ambas situaciones -en
las que concurren las restantes circunstancias exigidas en la norma
oblip a un análisis de la eventual justificación que pueda atribuirse a
tan radical desi&ualdad. por cuanto, como en reiteradas ocasiones ha
puesto de maniJiesto eSte Tribunal, el principio de «:isuaJdad ante la
1.eylt, proclamado en el an. 14 C.E., entraña que de supuestos de hecbo
iguales se extralJan las mismas consecuencias jurídicas, debiendo
considerarse iguales _los supuestos de hecho cuando la introducción en
uno de ellos de un demento o factor que permita diferenciarle del otro
deba considerarse carente de fundamento racional. y por ende, arbitra
ria, al no ser tal factor diferencial relevante para la protección de bienes
y derechos pretendida por el legislador (SSTC 76{1983, de 5 de asosto,
y 103{1983, de 22 de noviembre). Se impone, pues, una detenida
consideración de la ratio del precepto cuestionado en amparo, esto es,
del espíritu que le informa y de la finalidad con él peneguida.

4. Mediante la norma segunda de la referida Disposición adicional
el legislador aborda la incidencia sobre la Seguridad Social de las
uniones estables de becho o extramatrimoniales, cuya asimilación con
las relaciones conYUJales venía siendo reiteradamente negada por la
jurisprudencia. Añade así, en relación con el hecho a prestaciones
de viudedad, una nueva causa de pedir a la ya existente -rec0$Í;da en el
an. 160 de la Ley General de la Seguridad Social (Texto Refundido de 30
de mayo de 198"4)-, que venia constituida por e! vinculo matrimonial
entre causante y beneficiario.

Ahora bien, este nuevo titulo. consistente en la convivencia extrama·
uimonial, aparece sometido a una primera condición esencial: la
imposibilidad de haber contraído matrimonio como consecuencia de la
normativa vigente con anterioridad a la reforma, en la que el divorcio
era inexistente. No se incluyen, pues, en el ámbito de aplicación de!
precepto todos los supuestos de convivencia extramatrimonial, sino tan
sólo aquellos que tengan su causa en la citada imposibilidad, esto es,
aquellas uniones estables que no pudieron transfonnane en vínculo
conyugal

Puede afinnarse, así, que es la imposibilidad, por impedimento 1~,
de contraer nuevas nupctl.S lo que constituye la base de la proteeeJ.ón
~nsada por elle¡islador a través de la norma en cuestión. Y que la
lógica de la misma lleva a aqu!l a establecer una ulterior condición, de
carácter temporal. ahora controvertida: la fecha del fallecimiento.

Es evidente queJ cuando el fallecimiento ocurre antes de entrar en
vigor la Ley de Reforma, la inexistencia del divorcio en aquel período
determina la imposibilidad de contraer nuevo matrimonio. por Jo que.
una vez acreditada la conviv~ ha de apreciarse la existencia de'
referido impedimento legal; en cambio, ctando la defunción Qe~

causante tiene lugar vi¡ente ya ha nueva Ley, puede exigirse :a adClpciOl
del nuevo cauce legal establecido para la transfom.ación dt la UIJ.ión de
hecho en relación conyugal. En defmitiva, la desaparición del im¡:;ec;j
mento Jegal elimina la imposibilidad de contraer nuevo matrimonio y,
como aquella desaparición se produce con la entntda en vigor de la Ley
30/1981. de 7 de julio, al fallecimiento del causante se anuda el mismo
límite temporal: la vigencia de la Ley.

Sin embargo, la finalidad de la norma antes expresada y Que se
instrumenta a través de la primera de las condiciones expUestas. resulta
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desvirtuada si el condicionamiento temporal se interpreta separa.da~

mente del requisito anterior y en sus ténninos literales. porque no puede
ignorarse que la transformación de la unión de hecho en vínculo
mattimonial requiere unos trámites procedimentales gue se prolongan
en el tiempo, hasta la obtención de la resolución judicial de divorcio
necesario para la posterior celebración del matrimonio, de suerte que la
-..ntrada en vigor de la Ley 30/1981, de 7 de julio, no determina
automáticamente la posibilidad de convertir la unión extramatrimonial
en vinculo conyugal.

Durante ese periodo de tiempo, imprescindible para la obtención de
la Sentencia de divorcio, subsiste. por consiguiente. la impostcilidad que
inicialmente deriva de aquel impedimento legal y. por ello, la finalidad
del precepto exige interpretar conjuntamente ambos requisitos. Esto es.
dado que el nuevo título o causa petendi se introduce en razón de la
imposibilidad de convertir en matrimonio la unión extramatrimonial, la
existencia de tal imposibilidad debe apreciarse no sólo en los supuestos
en que el fallecimiento se ~roduce con anterioridad a la vigenCIa de la
Ley en cuestión, sino tambIén en aquellos casos. como el Que motiva el
presente recurso. en que, vigente ya la nueva Ley y habiéndose
manifestado la intención de contraer matrimonio y adoptado las
medidas conducentes a la obtención del divorcio. éste -debido al curso
temporal de los correspondientes trámites judiciales- no ha podido
loprse sino algún tiempo después de haber f8Uecido el causante.

Con independencia. pues, de la fecha del fallecimiento y cumplidos
los restantes requisitos establecidos en la nonna, la igualdad de los
supuestos de hecho~n los que la persistencia de la unión extramatrimo
Dial tiene una misma causa: .La imposibilidad de celebrar nuevo
matrimonio- exige un tratamiento legal que anude a ellos las mismas
consecuencias juridicas. con el fin de dar cumplimiento al derecho
consagrado en el 3rt. 14 de la Constitución. O. dicho de otro modo. una
inteJ"l)Rtación de la norma controvertida acorde con el derecho a la
igualdad reconocido en el referido precepto constitucional exige la
inclusión, en el ámbito de aplicación de la misma. de supuestos como
el ahora examinado; de no ser así. el referido derecho fundamental
resulta conculcado por la introducción de un elemento diferenciador
apoyado exclusivamente en la interpretación literal de un requisito que
es contraria a la finalidad perseguida por el legislador a través del
precepto y, por ende. carece de sentido y de fundamentación racional

Teni~doen cuenta las consideraciones anteriores es preciso concluir
que la inteJ"l)Rtación literal -efectuada en las resoluciones impugnadas-

Sala Segunda. Sentencia 261/1988. de 22 de diciembre.
Recur.;o de amparo 272/1986. Contra Resolw:ión del Direc
tor general de Personal del Ministerio de Defensa y
Sentencia de la Sala de lo ContencioscrAdministrativo de la
Audiencia Nacional. Supuesta violación de diversos precep
tos constitucionales.

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria llegué Cantón. Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando Gatcia-Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jes1is Leguina Villa y don Luis López Gue1Tll, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 272/86, interpuesto por la Procura
dora doña Maria Teresa Puente Méndez. en nombre y representación de
don Enrique Peñalva Ribagorda, defendido por el Letrado don Carlos
Luis Romea !zquierdo, contra Resolución del Director general de
Pmonal del Ministerio de Defensa, Mando Superior de Pmonal, de 19
de septiembre de 1983, que confirma en reposición la Orden
362/~841/83,Ycontra Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo. Sección Tercera. de la Audiencia Nacional. de 24 de enero de
1986 (ree. núm. 3t1.4tO). Han comparecido el Ministerio Fiscal y el
Abopdo del Estado y ha sido Ponente el Magistrado don Angel Latorre
Segura, quien expresa el parecer de la Sala.

L Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 12 de marzo de
1986. la Procuradora doña Maria Teresa Puente Méndez, en nombre de
don Enrique PeñaIva Ribagorda, interpone recurso de amparo en base
a las siguIentes alegaciones de hecho y de Derecho:

a) El recurrente, Sargento de Complemento de Infantería. fue
destinado en 1975 a la Base Mixta de CaITOS de Combate y Tractores
de Segovia. donde pennaneció hasta 1979. con las siguientes renovacio
nes anuales. En este último año le fue den~ la renovación por él
solicitada.~ causa legal alguna. Más aún, ID siquiera se tramitó por el

BOE núm. 19. Suplemento

del requisito temporal referente al fallecimiento del causante, estable
cido en la norma segunda de la Disposición adicional décima de la Ley
30/1981, de 7 de julio. es injustificadamente discriminatoria y, por
consiguiente. contraria al an. 14 e.E.. por Jo que -como señala el
Ministerio Fiscal r se estima en las aducidas Sentencias del Tribunal
Central de TrabaJO- :"0 puede servir de base para fundamentar la
denegación de la pensión de viudedad regulada en dicho precepto.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Juana Luna León Y. en
consecuencia:

1.0 Declarar nulas: a) La Resolución de 15 de abril de 1983 de la
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar denegatoria
de la pensión de viudedad solicitada por la recurrente; b) la Resolución
de 22 de ~tiembrede 1983 de la misma Sala desestimatoria del recurso
de reposiCIón fonnuIado contra la anterior; c) la Sentencia de 15 de
marzo de 1985 dietada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrativo núm. 515.347/1984.

2.0 Reconocer el derecho de la recurrente a percibir la pensión de
viudedad de acuerdo con lo establecido en la nonna segunda de la
Disposición adicional décima de la Ley 30/1981, de 7 de julio, en
igualdad de condiciones con los supuestos en que el fallecimIento del
causante hubiera tenido lugar antes de la entrada en vigor de la referida
Ley.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintidós de diciembre de mil novecientos
ochenta y ocho.-Gloria Begue Cantón.-Angel Latorre Segura-Fernando
Gatcia-Mon y González-Regueral.-earlos de la Vep Benayas.-Jesús
Leguina Villa.-Luis López Guemt.-Fmnados y rubricados.

Jefe accidental de la uiúdad la solicitud de prórroga. por lo que se vio
abocado al pase a la situación de «ajeno al servicio», que implica la
pérdida de todo beneficio económico y de otra índole, en vez de a la
situación de disponible forzoso.

b) Ante esta situación reclamó en vía "administrativa su derecho a
pasar a la situación de disponible forzoso, lo que le fue denegado ~r nO
haber solicitado la prórroga. como establece la normativa aphcable.
Interpuesto recurso contenciOSOooadministrativo. en el que se denegó una
prueba documental que la Administración militar calificó de secreta.
con indefensión del recurrente. fiJe parcialmente estimado por Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
de 28 de septiembre de 1982, que estableció que el Jefe accidental habia
otdenado reehazar la instancia de prórroga formulada por el hoy
recurrente, sin tramitarla a la superioridad, y reconoció su derecho a
pasar a la situación de disponible forzoso. Sin em~o, desestimó la
pretensión del mismo de que se le reintegrase en el servtcio activo en la
unidad de Segovia, por ser ésta cuestión no planteada en la VÍa
administrativa.

c) Mientras tanto. el señor Peñalva habia solicitado y obtenido, el
16 de mayo de 1981. su~ en el Ejército en plaza vacante de su
ca~riay Cuerpo en una umdad de Valladolid. Puesto que, según dice.
la VIvienda militar que le fue atribuida en esta ciudad carecía de
condiciones de bípene y seguridad, Y puesto que su esposa. aún
~dcnte en la viVIenda militar de Segovia, aunque con la posibilidad
de desahucio. cayó enfenna, siendo necesaria su atención por el
recurrente, segUn diewnen facultativo que aporta, solicitó la baja en el
servicio activo por asuntos propios con fecha 15 de abril de 1982. hasta
que. por continuar la misma S1tuaeión y no poder solicitar excedencia.
pidió la baja definitiva. que le fue concedida el 20 de enero de 1983.

d) Con posterioridad a esta última fecha se publicó la citada
Sentencia de la Audiencia NacionAl. Pero el «Diario Oficial del
Ministerin de Detensa» recogió el flillo de la misma, mediante Orden
362/5841/83, añadiendo que la situación de disponible forzoso que se le
reconocía al recurrente terminaba el 16 de mayo de 1981, fecha en que
fue destinado a la unidad de Valladolid.

e) Considerando como no ajustado a Derecho este añadido al fallo
de la Sentencia. solicitó repetidamente su vuelta al servicio activo en la
plaza que ocupaba en Segovia cuando instó la prórroga que no le fue
tramitada. AqueDa solicitud fue rechazada por la Resolución de 18 de
septiembre de 1983 ahora impugnada., por lo que interpuso nuevo
recurso contencioso-administranvo en reclamación de su derecho a
ocupar la citada plaza. La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la


